
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

A RESOLUCION No. 0077-AD-81

Visto el Recibo S/N de fecha 23.12.80, por S/. 1,600.00, del Sr. Walter
Farfán Rea por concepto de movilidad Local; Eee

CONSIDERANDO :

Que, mediante Memorándum N*003-81 CESTRED de fecha 6.1.81, el Dinecton
la Ejecutivo autoriza el pago de movilidad Local a solicitud del Dinector -del CESTRED; :

Que, Los gastos efectuados por movilidad Local han s5¿do motivados por -
Las gestiones realizadas para La obtención de Los carnets de estudios 4u
periores para Los estudiantes del Curso de Formación de Técnicos Deporte
vos Especialistas en fútbol; N

Que, cormesponde 4u ejecución por La vía de Créditos Devengados al no -sen considerado como compromiso pendiente de pago.
De conformidad con Lo dispuesto por Los Artículos 37% y 45% del D.L.20555
y D.L. 23233, Ley del Presupuesto General de La República para 1981.
Estando a Lo opinado por La Oficina Central de Administiación y con el -V*B" de La Dinección Ejecutiva..
SE RESUELVE :

Artículo 1” .- Reconocer como Crédito Devengado La deuda pendiente del --

- INRED al Sx. Walter Farfán Réa, por La suma de S/.1,600.00
Artículo 2* .- Autorizar a La Unidad Financiera del INRED, a que abone eladeudo con cargo a La Partida Específica 03.27, del Proma 1384, Actividad 1384.4.01 del Presupuesto para 1587. ? oe

Regisjues e y Comuníquese.

CE

METOR FACARO BIANCHI
-..
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
INFORME N* QY% -0CA-81

A : Director Ejecutivo
De ; Jefe de La Of£cina Central de Administración
Asunto : Proy. de Res. reconociendo pago de deuda S/.1,600.
Ref. : Memo. 003-81-CESTRED
Fecha : Lima, 29 de Enero de 1981,

+

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fán de adjun-tante al presente un proyecto de resolución por el cual ¿e reconoce
como Crédito Devengado La deuda pendiente del INRED al Sr. Walter -
Farfán Rea por S/. 1,600.00, cormespondiente a movilidad Local.

El proyecto aruba indicado esta de conformidad conlo dispuesto por Los Arts. 37% y 45% del D.L. 20555 y D.L. 23233 Leydel Presupuesto General. de La República para 1981,

JBN/L5 .

ces. FElnanciera

Inc: Memo. 042-81-CESTRED
: Memo. 003-0CA-81
: Memo. 003-81-CESTRED

[036-0CA)

Atentamente,

ARES
JO-PGE NM.

Jefe d icina Central de /
j

1 INRED
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INSTITUTO ¡NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)
OFICIO N2 £0S-JEF-INRED/81

Lima, 10 de junio de 1981

Señor Incenieno
JOSE BENAVIDES MUROZ
Ministro de Estado
en el Despacho de Educación
PRESENTE

ASUNTO: Expedición de Resolución Suprema aprobando donación red
£izada en favor del INRED, para ser ¿nventida pon La Fe
denación Peruana de Remo.

Señor Ministro:

Tengo el honor de diniginme a su Superior Despacho en armonta con lo días -
0, para solicitar al Su-

ántenmedio, expedición de Resolución Supa-
ma que apruebe La donación de S/. 181,062.00 que ha realizado La Fúnma LavaHe Suito Despachadornes Muanernos S.A. en A del INRED y para sen inver
= . 0godos eq o nufredo Montenegro Martino para su participación en Regatas Tntermacio-nales del Tágrne-Buenos Aínes, MAgentina, realizado el 16.11.80.

Para el indicado efecto me permito adjuntar al presente, copia autenticadade la Resolución N. 0080-AD-81 de 5,2.81, mediante La cual el INRED a mí -
y autoriza el gasto de La misma, previa -in 7 5Eprrsepncacd de ente Incpcinto de sentado a: tg cntablaciós -

en el Ant, 44* la ley 23233 -Ley de Presupuesto General de La República

Asímismo, me permito adjuntar el proyecto del ¿indicado dispositivo legal quese solicita, el mismo que deberá servir a la persona juridica donante paradeducir de su Renta Neta Imponible el imponte de dicha donación, en aplica-ción de lo dispuesto por el Decreto Legislativo Mi 10 de 31.12.80.

Válgome dela oportunidad para nenovar a usted señon Ministro, Les segunida-
des de mí especial consideración.

0AJ/81
TUM/emy

>
Exp. 241 OR ÁAGARO BIANCHI

JEFE. DEL -IMRED
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES PROYECTO
(INRED) |

- RESOLUCIÓN SUPREMA N*

Visto el Oficio Ni 809 -JEF-INRED/81 del Jefe del Instituto Nacional de Re
creación, Educación Física y Depontes -INRED- solicitando La aprobación de donación realizada en 5u Lavor;

CONSIDERANDO:

Que, el INBED mediante Resolución Jefatunal N? 0080-AD-81 de 5.2.81, ha aceptado la donación de S/. 181,062.00 que ha realizado La Firma Lavalle Suíto -
Deppachadores Aduaneros S,A. en favor del INRED y para sen inventida pon la -
Federación Peruana de Remo en sufragar el pasaje atreo del señon Alfredo Mon-

, tenegro Martino para su participación en las Regatas Intenmacionales del T£ -e gre-Buenos Arnes, Mgentina, realizada el 16.11.80; ' :

Que es necesarío aprobar la ¿ndicada donación mediante Resolución Suprema a-fin de que La persona jurídica donante pueda deducir de su Renta Neta Imponible
el monto de la ¿ndicada donación; y,

De acuerdo a lo establecido en el Mt. 44” de La Loy 23233 -Ley de Presupuesto
Genera de La República para 1981 y Ant. 1" del Decreto Legislativo NM” 10 de-

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR La donación de S/. 181,062.00 que ha realizado La -.
: Firma Lavalle Suito Despachadones Aduaneros S.A., en favordel INRED y para sen invertida por la Federación Peruana de Remo en sufragan el

pasaje atreo del señon Algredo Montenegro Martino para su participación en las
Regatas Internacionales del Tigre-Buenos Aires, Argentina realizada el 16.11.80.
ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución servirá a la persona junídica donante

para deducir de su Renta Neta Imponible, el importe de la indicada donación. 3

Regístrese y comuníquese.

043/81
TUM/emy


